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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001410500720200052900 Ordinario LUIS CARLOS CASTAÑO 

CASTILLO 

ARL POSITIVA COMPAÑIA 

DE SEGUROS S.A 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
e reprograma la fecha delaaudiencia que se tenía prevista para el 

día 06 de abrilde 2022a las 03:00p.m., debido a las 

circunstancias indicadas en la constancia secretarial que 

antecede, razón por la cual,se dispondrásu reprogramación para 

celebrarla el día DIECISIETE (17) DE MAYODE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 

A.M.), de conformidad conel artículo 72 del CPT y de la 

S.S.Laaudienciaserealizarádemaneravirtuala través 

delaplataformaLIFEZISE,correspondiéndole a los intervinientes 

acceder a ella al menos 10 minutos antes dela hora señalada. 

18/04/2022 

05001410500920210013600 Ordinario OSCAR LEON MUÑOZ 

CASTAÑEDA 

HERRAJES Y MONTAJES 

GONZALEZ CIA S.A.S 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
se reprograma la fecha delaaudiencia que se tenía prevista para 

el día 18 de abrilde 2022a las 11:00 a.m., debido a quela titular 

del despacho debeatender asuntos constitucionales y 

administrativos del Despacho, razón por la cual,se dispondrásu 

reprogramación para celebrarla el día VEINTIDÓS (22)DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DOSDE LA 

TARDE (02:00 P.M.), de conformidad conel artículo 72 del 

CPT y de la S.S.Laaudienciaserealizarádemaneravirtuala través 

delaplataformaLIFEZISE,correspondiéndole a los intervinientes 

acceder a ella al menos 10 minutos antes dela hora señalada. 

18/04/2022 

05001410500920210015100 Ordinario JULIO ERNESTO GAMBOA 

SEPULVEDA 

CLUB CAMPESTRE EL 

RODEO S.A 

Auto que aplaza audiencia 
se fija como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 

previstaenelartículo72C.P.delT.ydelaS.S.paraeldíaTRES 

(3)DENOVIEMBRE DE DOSMIL 

VEINTIDOS(2022)ALASNUEVEDE 

LAMAÑANA(9:00A.M.), aclarando el Despacho que es la 

fecha más cercana posible de acuerdo con la disponibilidad 
de la agenda. 

18/04/2022 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09mpclmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVZXPciMlw5Cj5E1AvF30X4Bw5u73UlieQIBnoiqWKn3ow?e=Srr5Ii
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j09mpclmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYDv0PSM-idPvx1x7FWa5YQBwOGPDZUjlJMfEWZZfjUnRg?e=APTJtj
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05001410500920220021700 Ordinario GEORGINA MUÑOZ 

ZAPATA 

COLPENSIONES 
Auto admite demanda 
FIJAR la audiencia obligatoria de conciliación, trámite y 

juzgamiento, prevista en el art. 72 del CPLSS, para el díaDOS 

18/04/2022 

    (2) DE NOVIEMBREDE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A  

    LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), fecha en la cual la parte  

    demandada deberá   dar   respuesta   a   la   demanda   o   antes,  

    preferiblemente.  

05001410500920220021900 Ordinario OSCAR DE JESUS DEOSSA 

TORRES 

COLPENSIONES 
Auto admite demanda 
FIJAR la audiencia obligatoria de conciliación, trámite y 

juzgamiento, prevista en el art. 72 del CPLSS, para el 

18/04/2022 

    díaNUEVE (9)DE NOVIEMBREDE DOS MIL VEINTIDÓS  

    (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), fecha en la  

    cual la parte demandada deberá dar respuesta a la demanda o  

    antes, preferiblemente.  

05001410500920220022100 Ordinario FREDY DE JESUS LOPEZ 

CASTAÑO 

COLPENSIONES 
Auto admite demanda 
FIJAR la audiencia obligatoria de conciliación, trámite y 

juzgamiento, prevista en el art. 72 del CPLSS, para el 

18/04/2022 

    díaDIECISÉIS (16)DE NOVIEMBREDE DOS MIL  

    VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.),  

    fecha en la cual la   parte   demandada   deberá   dar   respuesta  

    a la demanda o antes, preferiblemente.  

 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 19/04/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 
 

JOHN FREDY GIRALDO GONZÁLEZ 

SECRETARIO (A) 
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